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I. INTRODUCCIÓN 

El presente manual de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, del H. Ayuntamiento de 

Ocoyucan, describe los procedimientos sustantivos y lineamientos generales que uniforman, optimizan y 

sirven como instrumento guía en las actividades propias que se realizan para salvaguardar la integridad 

física, los derechos y bienes de las personas. Preservando las libertades, el orden y la paz dentro del 

territorio municipal, con estricto apego a la protección de los Derechos Humanos. Previniendo la comisión 

de los delitos. Y aplicando las infracciones que procedan para cuando se transgredan las disposiciones 

administrativas municipales. 
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II. OBJETIVO 

El presente Manual de Procedimientos tiene como objeto dar a conocer a los servidores 

públicos y a la ciudadanía en particular, los términos en que desarrollan los procedimientos 

sustantivos y actividades específicas que se llevan a cabo en el marco de sus atribuciones, 

así como ser una herramienta de apoyo en la revisión y verificación del ejercicio transparente 

de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la comprobación y cumplimiento 

de las funciones que corresponden. 
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III. Atención  

Nombre del Procedimiento  Pase de Lista al Personal Operativo 

Objetivo: Contar con un informe diario detallado y transparente del estado 

que guarda el personal operativo. 

Fundamento Legal: - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

- Constitución política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla  

- Ley General del Sistemas Nacional de Seguridad 

Publica  

- Ley de Seguridad Pública del Estado Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Puebla  

- Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación  - El jefe de Grupo tendrá bajo su responsabilidad las 

siguientes acciones:  

- Realizar pase de lista diariamente.  

- Deberá checar 15 min. antes y así preparar lo necesario 

para el pase de lista a la hora establecida.  

- Deberá inicial puntualmente el pase de lista.  

- Deberá marcar los retardos, conforme a las políticas de 

Recursos Humanos.  

- Entregar informe diario y mensual del estado que guarda 

el personal a la Jefatura Administrativa y a la Dirección 

de Seguridad Publica. 

Tiempo promedio de 
Gestión  

20 minutos. 
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Nombre del Procedimiento  Atención a solicitudes de apoyos de seguridad 

Objetivo: Ser una ayuda fundamental y complemento para brindar 

seguridad en eventos masivos o de carácter oficial y en 

coordinación con otras dependencias. 

Fundamento Legal: - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

- Constitución política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla  

- Código Nacional de Procedimientos Penales  

- Ley General del Sistemas Nacional de Seguridad 

Publica  

- Ley de Seguridad Pública del Estado  

- Ley Orgánica Municipal  

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio del Municipio 

de Ocoyucan 

Políticas de Operación 1. Se atenderán las solicitudes de apoyo relativas a 

seguridad pública de carácter oficial que se reciban en 

la Secretaría de forma escrita o telefónica, realizadas 

por las diferentes dependencias, municipales, estatales 

y federales.  

2. El Secretario de Seguridad Publica, Tránsito Municipal 

instruye a que se atiendan diligente y eficazmente a las 

solicitudes de apoyo recibidas en materia de Seguridad 

Pública.  

3. Las solicitudes pueden ser recibidas en el área de 

recepción de documentos de la Secretaría, o 

directamente al Secretario 

Tiempo Promedio de 
Gestión 

Inmediato  
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Nombre del Procedimiento  Reporte por faltas al Bando de Policía y Gobierno 

Objetivo: Atender las denuncias ciudadanas en materia de seguridad y 

buena gobernanza a fin de contribuir en preservar la sana 

convivencia de bienestar material y paz social. 

Fundamento Legal: - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

- Constitución política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla  

- Código Nacional de Procedimientos Penales  

- Ley General del Sistemas Nacional de Seguridad 

Publica  

- Ley de Seguridad Pública del Estado  

- Ley Orgánica Municipal  

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio del Municipio 

de Ocoyucan 

Políticas de Operación El personal de seguridad publica atenderá las solicitudes en 

materia de seguridad que sean reportadas por la ciudadanía ya 

sea de forma directa mediante su recorrido y las que son 

recibidas a través de las líneas de atención a emergencias o las 

que le son ordenadas por el mando superior.  

En caso de señalamiento pondrá ante la autoridad competente 

a la persona responsable a fin de deslindar responsabilidades. 

Instruirá al ciudadano acudir ante la autoridad competente a 

realizar la formal denuncia 

Tiempo Promedio de 
Gestión 

5 a 10 minutos  
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Nombre del Procedimiento  Responsable de barandilla 

Objetivo: Realizar una custodia efectiva de las personas aseguradas, así 

como de sus pertenencias a fin preservar el respeto a los 

derechos humanos de los asegurados. 

Fundamento Legal: - Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos  

- Constitución política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla  

- Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Publica  

- Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla  

- Convención Americana sobre los Derechos Humanos  

- Conjuntos de Principios para la Protección de todas las 

Personas Sometidas 

Políticas de Operación El Policía de Barandilla registrará todos los bienes personales 

del asegurado, quien firmará de conformidad  

Entregará los bienes al asegurado a su retiro de las 

instalaciones de seguridad publica 

Tiempo Promedio de 
Gestión 

De 10 minutos a 24 horas  
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GLOSARÍO DE TÉRMINOS 

C2: Centro de control y Comando  

DELITO: Es un comportamiento que, ya sea por propia voluntad o por imprudencia, 

resulta contrario a lo establecido por la ley. El delito, por lo tanto, implica una violación de 

las normas vigentes, lo que hace que merezca un castigo o pena.  

FA: Falta Administrativa  

HT: Hecho de Tránsito  

IPH: Informe Policial Homologado  

JC: Juez Calificador  
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DIRECTORIO MUNICIPAL 

Presidente Municipal Constitucional 

 

Síndico Municipal 

Secretario de Gobernación Municipal 

Secretario del Ayuntamiento 

Tesorero Municipal 

Contralor Municipal 

Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal  

Secretaría Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Agua 

Sistema Municipal DIF  

 

Belén Varela Chilchoa 

Reg. de Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y Protección Civil 

José Charbel Estefan López 

Reg. de Patrimonio y Hacienda Pública 

Adith Galicia Gómez 

Reg. de Industria, Comercio, Agricultura y Ganadería 

Enrique Toxtle Gregorio 

Reg. de Desarrollo Urbano, Ecología, Medio Ambiente, Obras, Servicios Públicos y Agua 

Areli González Tlacuatl 

Reg. de Salubridad y Asistencia Pública 

Esteban Guevara Montiel 

Reg. de Educación Pública y Actividades Culturales, Deportivas y Sociales 

Amelia Becerril Toxtle 

Reg. de Igualdad de Género 

María Lourdes Xelhua Montes 

Reg. de Grupos Vulnerables, Personas con Discapacidad y Juventud 
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